
Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica soli
citada, declarar la utilidad pública de la misma a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1906, aprobado por Decreto 2619/1960, y aprobar el proyecto 
para su ejecución de las mencionadas instalaciones, fechado 
en Pamplona, en mayo de 1983, y suscrito por el Doctor Inge
niero Industrial, don Francisco Díaz Leante, concediéndosele un 
plazo de doce meses, para la ejecución de las obras.

Pamplona, 30 de diciembre de 1983.—El Director provincial. 
282-15.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

3116 ORDEN de 22 de noviembre de 1983 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Audiencia Nacional en el re
curso contencioso-administrativo número 42.505, in
terpuesto por don Daniel Sayas Lasheras.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, 
con fecha 5 de abril de 1983, sentencia firme en el recurso 
contencioso-administrativo número 42.505, interpuesto por don 
Daniel Sayas Lasheras, sobre resolución de contrato adminis
trativo, sentencia cuya parte dispositiva dice asi;

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, en parte el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador 
señor Sánchez Sanz, en nombre y representación de don Da
niel Sayas Lasheras, contra las resoluciones del Director gene
ral del Servicio Nacional de Productos Agrarios, de 11 de julio  
de 1981 y 17 de noviembre de 1980, a que estas actuaciones 
se contraen y cuyos acuerdos por no ser conformes a derecho 
en punto a «declarar la pérdida de la fianza constituida en 
garantía de su ejecución» debemos anular y anulamos; desesti
mando la demanda en todo lo demás, y sin hacer pronuncia
miento expreso de las costas causadas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1983.—P. D. (Orden de 29 de 

marzo de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez 
Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director del SENPA.

3117 ORDEN de 22 de noviembre de 1983 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Audiencia Nacional, en el 
recurso de apelación número 48.757, interpuesto con
tra la sentencia dictada en el recurso contencioso-
administrativo número 40.175, promovido por «Aso
ciación Provincial de Empresas Vinícolas de Lo
groño y Bodegas Bilbaínas».

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, 
con fecha 9 de marzo de 1983, sentencia firme en el recurso 
de apelación número 48.757, interpuesto contra la sentencia dic
tada en el recurso contencioso-administrativo número 40.175, 
promovido por «Asociación Provincial de Empresas Vinícolas 
de Logroño y Bodegas Bilbaínas», sobre denominación de origen 
«Rioja», sentencia, cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimando la apelación interpuesta por 
la Abogacía del Estado y estimando la promovida por la "Aso
ciación Provincial de Empresas Vinícolas de Logroño y Bodegas 
Bilbaínas, S. A.", contra la sentencia de la Sección Cuarta de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dictada 
el 8 de enero de 1980 en los recursos acumulados números 40, 
175, 40.233 y 40.434, debemos confirmar en parte y en parte re
vocar dicha sentencia en el sentido de declarar:

Primero.—La admisibilidad de los citados recursos conten
ciosos interpuestos contra la Orden del Ministerio de Agricul
tura, de 2 de junio de 1970, por la que se reglamenta la deno
minación de origen "Rioja", y su Consejo Regulador.

Segundo.—La disconformidad a derecho de sus artículos 20.3 
y 21, en cuanto no hacen la salvedad de que los mínimos 
exigidos a las bodegas de crianza y de exportación son única
mente exigibles a las "bodegas de nueva inscripción”, debien
do por ello redactarse nuevamente dichos preceptos o, mante
niendo su redacción, incorporarse a la Orden una disposición 
transitoria que respete las situaciones anteriores.

Tercero.—Que los artículos 25.4 y 27 se redacten de modo 
que se respeten los derechos de los que a su entrada en vigor 
vengan realizando legalmente las actividades a que dichos ar
tículos se refieren o se' incorporen a la Orden normas transito
rias que preserven esos derechos.

Cuarto.—La nulidad del artículo 28 por no estar ajustados 
a derecho.

Quinto.—La nulidad de los artículos 40 y 42 y de la disposi
ción transitoria segunda, en cuanto introducen el sistema de 
terna para el nombramiento de Presidente del Consejo regula
dor, debiendo modificarse para establecer, en su lugar, el sis
tema de propuesta unipersonal; y todo ello sin hacer especial 
imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1983.—P. D. (Orden de 29 de 

marzo de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez 
Velasco.

Ilmo. Sres. Subsecretario y Director del INDO.

3118 ORDEN de 22 de noviembre de 1983 por la que 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Audiencia Nacional en el 
recurso contencioso-administrativo número 42.440, 
interpuesto por doña Juana González Blázquez.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional 
con fecha 29 de abril de 1983, sentencia firme en el recurso 
contencioso-administrativo número 42.440, interpuesto por doña 
Juana González Blázquez y otros; sobre adjudicación de vi
viendas en el poblado de Aguas Nuevas (Albacete), sentencia 
cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por doña Juana González Blázquez, y 
por don Alejandro Navarro González, contra la resolución de 
la Presidencia del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario (IRYDA), de 11 de enero de 1980, así como frente a 
la también resolución del Ministerio de Apicultura de 13 de 
marzo de 1981, esta última desestimatoria del recurso de al
zada contra la primera formulado, a que las presentes actua
ciones se contraen, debemos confirmar y confirmamos tales 
resoluciones por su conformidad a derecho, en cuanto a las 
motivaciones impugnatorias de las mismas ahora examinadas. 
Sin expresa imposición de costas.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1983.—P. D. (Orden de 29 de 

marzo de 1982). el Director general de Servicios, José Pérez 
Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario v Presidente del IRYDA.

3119 ORDEN de 22 de noviembre de 1983 por la que 
se dispone se cumpla en sus propios términos la 
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Valencia en el recurso contencioso-administrativo 
número 293/1981, interpuesto por el Ayuntamiento 
de Xátiva.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial 
de Valencia con fecha 18 de mayo de 1983 sentencia firme en el 
recurso contencioso-administrativo número 293/81, interpuesto 
por el Ayuntamiento de Xátiva, sobre aprobación deslinde del 
monte 153 del Catálogo de Utilidad Pública de Valencia, deno
minado «Cantalar»; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando la pretensión subsidiaria formu
lada en el presente recurso, interpuesto por la representación 
del Ayuntamiento de Xátiva, contra la resolución del Ministerio 
de Agricultura de 31 de octubre de 1980, a que se contrae la 
presente litis, declaramos la nulidad del procedimiento y de la 
resolución impugnada, desde lo actuado en 20 de junio de 1978, 
inclusive, ordenando reponer las actuaciones al momento de



iniciarse la segunda fase del deslinde o apeo del monte "Can- 
talar", que deberá iniciarse de nuevo con la publicación del 
correspondiente edicto en legal forma, con desestimación del 
resto de lo pretendido por la parte actora. Sin hacer especial 
mención o condena en costas a ninguna de las partes.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a W. II.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1983.—P. D. (Orden de 29 de 

marzo de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez 
Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del ICONA.

3120 ORDEN de 5 de diciembre de 1983 por la que 
se dispone se cumpla en sus propios términos la 
sentencia dictada por el Tribunal Supremo en el 
recurso de apelación número 48.968, interpuesto 
contra la sentencia dictada en el recurso conten
cioso-administrativo número 41.016, promovido por 
«Productos Gallegos (SAPROGAL)».

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con 
fecha 2 de febrero de 1983 sentencia firme en el recurso de 
apelación número 48.968, interpuesto contra la sentencia dictada 
en el recurso contencioso-administrativo número 41.016, promo
vido por «Productos Gallegos (SAPROGAL)», sobre compensación 
económica por adquisición de harina de soja; sentencia, cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso de apelación interpuesto por el señor Abogado del Estado 
contra la sentencia de la Audiencia Nacional de 4 de julio 
de 1980, la cual confirmamos en todas sus partes; sin costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 29 de 

marzo de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez 
Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

3121 ORDEN de 5 de diciembre de 1983 por la que 
se dispone se cumpla en sus propios términos la 
sentencia dictada por el Tribunal Supremo en el 
recurso de apelación número 48.919, interpuesto 
contra la sentencia dictada en el recurso contencio
so-administrativo número 41.022, promovido por 
«Bioter-Biona, Sociedad Anónima».

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo 
con fecha 15 de febrero de 1983 sentencia firme en el recurso 
de apelación número 48.919, interpuesto contra la sentencia dic
tada en el recurso contencioso-administrativo número 41.022, pro
movido por «Bioter-Biona, S. A.», sobre compensación económica 
por adquisición de harina de soja; sentencia cuya parte dispo
sitiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso ordinario 
de apelación, promovido por la Abogacía del Estado, en repre
sentación de la Administración demandada, frente a la sentencia 
de la Sección 4.“ dé la Audiencia Nacional de 4 de julio de 1980, 
debemos confirmar y confirmamos la misma, por ajustada a 
derecho. Sin imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 5 da diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 29 de 

marzo de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez 
Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

3122 ORDEN de 5 de diciembre de 1983 por la que 
se dispone se cumpla en sus propios términos la 
sentencia dictada por el Tribunal Supremo en el 
recurso de apelación número 49.186, interpuesto 
contra la sentencia dictada en el recurso conten- 
cioso-administrativo número 40.850, promovido por 
don Francisco Sánchez Aguilar.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con 
fecha 28 de marzo de 1983 sentencia firme en el recurso de

apelación número 49.186, interpuesto contra la sentencia dictada 
en el recurso contencioso-administrativo número 40.850, promo
vido por don Francisco Sánchez Aguilar, sobre expulsión de la 
vivienda y finca por abandono d. cultivo, en 4 poblado de Vegas 
de Triana, de Andújar (Jaén); sentencia cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallamos: Que desestimando él recurso de apelación inter
puesto por don Francisco Sánchez Aguilar contra la sentencia 
dictada el 20 de octubre de 1980 por la Sección Cuarta de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, 
sobre pérdida del disfrute de huerto familiar en el Poblado de 
Vegas de Triana, término municipal de Andújar (Jaén), debe
mos confirmar y confirmamos la sentencia apelada; sin hacer 
imposición de la-s costas causadas en esta segunda instancia.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 29 de 

marzo de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez 
Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

3123 ORDEN de 5 de diciembre de 1983 por la que 
se dispone se cumpla en sus propios términos la 
sentencia dictada por el Tribunal Supremo en el 
recurso de apelación número 49.513, interpuesto 
contra la sentencia dictada en el recurso conten
cioso-administrativo número 41.018, promovido por 
don Enrique Solsona Lardies.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con 
fecha 14 de marzo de 1983 sentencia firme en el recurso de 
apelación número 49.513, interpuesto contra la sentencia dictada 
en el recurso contencioso-administrativo número 41.018, promo
vido por don Enrique Solsona Lardies, sobre concurso-subasta 
convocado para la adjudicación y venta de tres viviendas so
brantes en el Temple (Huesca); sentencia cuya parte dispositiva 
dice asi:

«Fallamos: Que estimando la presente apelación interpuesta 
por la representación de la Administración del Estado, contra 
la sentencia dictada por la Sección 4.ª de la Sala de lo Conten- 
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional con fecha 5 de 
diciembre de 1980 en el recurso a que la misma se refiere, 
revocamos ese fallo y en su lugar declaramos la desestimación 
del expresado recurso por estar ajustadas a derecho las resolu
ciones impugnadas de la Presidencia del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 21 de diciembre de 1976 y del 
Ministerio de Agricultura de 22 de abril de 1978, referentes 
a adjudicación de viviendas, en concurso-subasta, en el pueblo 
de El Temple (Huesca), anunciado por resolución de dicho Ins
tituto de 15 de septiembre de 1978; sin hacer especial imposi
ción de las costas procesales.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1983.— P. D. (Orden de 29 de 

marzo de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez 
Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

3124 ORDEN de 5 de diciembre de 1983 por la que 
se dispone se cumpla en sus propios términos la 
sentencia dictada por el Tribunal Supremo en el 
recurso de apelación número 49.119, contra la sen
tencia dictada en el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 40.562, promovido por don José Ra
món Mora-Figueroa y des Allimes.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo 
con fecha 19 de febrero de 1983 sentencia firme en el recurso 
de apelación número 49.109, interpuesto contra la sentencia dic
tada en el recurso contencioso-administrativo número 40.562, 
promovido por don José Ramón Mora-Figueroa y des Allimes, 
sobre aprovechamiento de caza en montes; sentencia cuya parte 
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso i e apelación inter
puesto por el Abogado del Estado contra la sentencia, dictada 
en 23 de julio de 1980 por la Sección Cuarta de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, sobre pró
rroga del contrato de aprovechamiento de la caza en los montes 
de utilidad pública pertenecientes al Ayuntamiento de Alcalá


